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COMUNICACIÓN INTERIOR 

DE: DOLORES FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
PARA: RICARDO CALVO LEÓN 
FECHA: 12/07/2023 
EXPDTE: 2023/GCR_01/000015 
ASUNTO: Modificación nº 23/2023. Gratificaciones Policías Locales por servicios prestados  

en Ayuntamiento de NERVA. 
 

Solicito desglose por parte del Departamento de Recursos Humanos (Retribuciones 
Brutas + Seguridad Social empresa) del importe recibido del Ayuntamiento de Nerva, en 
concepto de servicios prestados el día 28 de mayo de 2022 en dicha localidad por un agente de 
la Policía Local de Umbrete,  con el fin de poder realizar la modificación presupuestaria 
correspondiente. 

En Umbrete, a la fecha de la firma electrónica. 

 

Dolores Fernández Rodríguez                                             Recibí 

                     Interventora    Ricardo J. Calvo León 

        Técnico de RRHH 
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MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR  

GENERACION DE CREDITOS POR INGRESOS. 

 

MEMORIA DE ALCALDÍA 
 

De conformidad con la base de ejecución número 12 del vigente Presupuesto Municipal, propongo se 
realicen las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 
 

CRÉDITOS GENERADOS 

PARTIDA 
DENOMINACIÓN 

IMPORTE (€) PROGRAMA ECONÓMICA 

132.10 151.00 Policía Local. Gratificaciones  245,01€ 

132.10 160.00 Policía Local Seguridad Social. 90,99€ 

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 336,00€ 

    

INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACIÓN 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE(€) 

46200 Transferencias Entidades Locales 336,00€ 

TOTAL INGRESOS  336,00€ 

 
 
Por los siguientes motivos: 

 
Con fecha 29 de Septiembre de 2022 se recibe ingreso del Ayuntamiento de Nerva (Huelva) por importe 

de 336,00 € correspondiente a los servicios prestados por el Agente Gabriel Díaz Ramos, durante las celebraciones 

la Fiesta de la Primavera (28 de Mayo de 2022, en turno de 15:00 a 7:00 horas) en dicha localidad. 

 

Procede ahora, generar crédito en la partida de gastos correspondiente a gratificaciones y seguridad 

social de la Policía Local al objeto de incluir en la nómina dicha gratificación sin que ello suponga un aumento del 

Capítulo I de Gastos del actual presupuesto. 

 

 
En Umbrete, a 5 de Julio de 2023. 
El Alcalde-Presidente 
(firmado electrónicamente) 

Fdo. – José Llorente Prieto 
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Modificación Nº23/2023  GCI GRATIFICACIONES POLICIA LOCAL POR SERVICIOS EN NERVA (HUELVA) 

  

 
 

 

 

 

REF: 2021/CTT_01/000013 
 

 

Asunto: Modificación presupuestaria 23/2023. Generación de Créditos por 
ingresos. Gratificaciones a Policía Local por servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Nerva (Huelva) 

 

P R O V I D E N C I A   D E   A L C A L D Í A 
 

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 

siguiente para los que no existe consignación en el vigente Presupuesto de la 

Corporación, y dado que se han producido ingresos de naturaleza no tributaria 

derivados de ingreso realizado por el Ayuntamiento de Nerva (Huelva), 

correspondiente a servicios prestados por un Agente de la Policía Local de Umbrete 

por importe bruto de 336,00€. 

 

 D I S P O N G O  

 

PRIMERO.- Incoar el expediente de modificación de créditos bajo la modalidad 

de generación de créditos en los términos que se indican en la Memoria de Alcaldía. 

 

SEGUNDO.- Que por la Intervención de este Ayuntamiento se emita el informe 

correspondiente y se informe del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad 

Presupuestaria. 

 

TERCERO.- Que tras el informe de Intervención se remita el expediente al 

Alcalde para que resuelva al respecto del mismo. 

 

 

En Umbrete, a 12 de Julio de 2023. 

El Alcalde-Presidente 
(firmado electrónicamente) 

Fdo. – José Llorente Prieto 
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INFORME INTERVENCIÓN 

MODIFICACIÓN Nº 23/2023 GCI  

Gratificaciones Policía Local por servicios prestados en Nerva 

 
De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía, mediante Providencia de fecha 12/07/2023, se solicitó 

informe de esta Intervención en relación con el expediente de modificación de créditos n.º 23/2023 del 

Presupuesto en vigor, en la modalidad de generación de crédito por ingresos, con expediente MOAD 

2021/CTT_01/000013,  regulada en el  artículo 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y los artículos 43 y siguientes del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 213 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, y desarrolladas en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico 

del control interno en las entidades del Sector Público Local; en atención a las facultades recogidas en el artículo 

4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 

de Administración Local con habilitación de carácter nacional; se emite el siguiente 

 

INFORME 

PRIMERO. El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una modificación del 

Presupuesto vigente mediante generación de créditos por ingresos, por un importe total de 336,00 euros. 

 

Según lo establecido en el artículo 181 del del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con los artículos 43.1 y 78.1 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, podrán generar crédito en los estados de gastos de los Presupuestos los 

ingresos de naturaleza no tributaria derivados de las siguientes operaciones: 

 

a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para financiar, 

juntamente con la Entidad Local o con alguno de sus Organismos Autónomos, gastos que por su naturaleza estén 

comprendidos en los fines u objetivos de los mismos. 

b) Enajenaciones de bienes de la Entidad Local o de sus Organismos Autónomos.  

c) Prestación de servicios. 

d) Reembolsos de préstamos. 

e) Importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con cargo al presupuesto corriente, en cuanto 

a la reposición de crédito en la correlativa aplicación presupuestaria. 

 

Según lo establecido en el artículo 44 del Real Decreto 500/1990, para proceder a la generación de 

crédito será requisito indispensable: 

 

— En los supuestos establecidos en los apartados a) y b) anteriores, el reconocimiento del derecho o la 

existencia formal del compromiso firme de aportación. 

— En los supuestos establecidos en los apartados c) y d), el reconocimiento del derecho; si bien la 

disponibilidad de dichos créditos estará condicionada a la efectiva recaudación de los derechos. 
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— En el supuesto de reintegros de Presupuesto corriente, la efectividad del cobro del reintegro. 

 

Los ingresos de naturaleza no tributaria que generan crédito en el presente expediente, según Memoria 

suscrita por la Alcaldía, son los siguientes: 

Alta en Aplicaciones de Gastos 

 

CRÉDITOS GENERADOS 

PARTIDA 
DENOMINACIÓN 

IMPORTE (€) PROGRAMA ECONÓMICA 

132.10 151.00 Policía Local. Gratificaciones  245,01€ 

132.10 160.00 Policía Local Seguridad Social. 90,99€ 

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 336,00€ 

 

La mencionada generación se financiará con cargo a los derechos reconocidos: 

 Alta en Conceptos de Ingresos 

INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACIÓN 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE(€) 

46200 Transferencias Entidades Locales 336,00€ 

TOTAL INGRESOS  336,00€ 

 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 del Real Decreto 500/1990, se entiende 

por compromiso firme de ingresos el acto por el que cualesquiera Entes o personas, públicas o privadas, se 

obligan, mediante un Acuerdo o Concierto con la Entidad Local, a financiar total o parcialmente un gasto 

determinado de forma pura o condicionada. Cumplidas por la Entidad Local o el Organismo Autónomo 

correspondiente las obligaciones que, en su caso, hubiese asumido en el Acuerdo, el compromiso de ingreso dará 

lugar a un derecho de cobro exigible por la Entidad Local o el Organismo correspondiente. 

 

Asimismo, en el apartado dos del artículo 45, se establece que las Entidades Locales y sus Organismos 

Autónomos podrán generar crédito en sus Presupuestos de gastos hasta la cuantía del compromiso firme de 

ingreso o aportación, en la forma prevista en el artículo 44 del Real Decreto 500/1990. 

 

Según lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto 500/1990, podrán formalizarse compromisos firmes 

de aportación que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se concierten. Estos compromisos 

de ingreso serán objeto de adecuada e independiente contabilización, imputando secuencialmente los recursos al 

Presupuesto de ingresos del año en que deban hacerse efectivos. 

 

TERCERO. Los ingresos de naturaleza no tributaria incluidos en la Memoria de Alcaldía reúnen las 

condiciones señaladas en la Ley para poder generar crédito.  

 

Cabe señalar que la modificación presupuestaria a realizar no supone alteración en el estado actual de 

estabilidad presupuestaria, ni respecto de la regla de gasto. 

 

 CUARTO. Todo ello se encuentra regulado en la base de ejecución nº 12 del Presupuesto General de 

2022. 
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QUINTO. Por todo lo anterior corresponde informar favorablemente a esta Intervención en el sentido de 

que procede la aprobación del presente expediente, al que se le asigna el número de modificación presupuestaria 

23_2023, y expediente MOAD 2023/GCR_01/000015,   quedando modificado el Presupuesto en la forma siguiente: 

 

CRÉDITOS GENERADOS 

PARTIDA 
DENOMINACIÓN 

IMPORTE (€) PROGRAMA ECONÓMICA 

132.10 151.00 Policía Local. Gratificaciones  245,01€ 

132.10 160.00 Policía Local Seguridad Social. 90,99€ 

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 336,00€ 

 

LINGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACIÓN 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE(€) 

46200 Transferencias Entidades Locales 336,00€ 

TOTAL INGRESOS  336,00€ 

 

Es todo cuanto se tiene el deber de informar, salvo superior criterio fundado en Derecho. 

 

En Umbrete, a la fecha de la firma electrónica 

 

VºBº, EL ALCALDE-PRESIDENTE,      LA INTERVENTORA MUNICIPAL, 
(firmado electrónicamente)        (firmado electrónicamente) 

Fdo.: José Llorente Prieto.       Fdo.: Dolores Fernandez Rodriguez  

 

 

 

 



RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1050/2023
Fecha Resolución: 11/09/2023

En Umbrete, el día arriba indicado, se dictó por el Sr. Primer Teniente de Alcalde Delegado de
Economía y Hacienda, Hábitat Urbano, Obras Públicas y Servicios, la siguiente Resolución: 

APRUEBA  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  23/2023.  CGI.  SERVICIOS  PRESTADO  POR  LA
POLICÍA LOCAL EN OTROS MUNICIPIOS

Con fecha 29 de septiembre de 2022 se ha recibido ingreso del Ayuntamiento de
Nerva (Huelva) por importe de 336,00 € correspondiente a los servicios prestados por un
Agente de la Policía Local de Umbrete en dicha localidad.

Se ha emitido Memoria de Alcaldía como paso previo a la incoación del expediente de
Generación de Créditos afectando la partida de gastos correspondiente a gratificaciones y
seguridad social de la Policía Local,  al objeto de proceder  al reconocimiento y abono de
dichas gratificaciones sin que ello suponga un aumento del Capítulo I de Gastos del actual
presupuesto.

Visto el informe favorable de Intervención.

El artículo 43 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en su apartado 1 a) prevé
la posibilidad de que puedan generar crédito en los estados de gastos de los presupuestos
los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de aportaciones o compromisos firmes de
aportación de personas físicas o jurídicas para financiar,  conjuntamente con la  Entidad
Local gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de los
mismos.

         Considerando que el expediente se ajusta a los requisitos exigidos por el artículo 181
del  TRLRHL  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/04,  de  5  de  Marzo  y  arts.  43  y
siguientes del RD 500/90, de 20 de Abril, y a lo establecido en las bases de ejecución del
vigente Presupuesto Corporativo, y no se ve afectada la estabilidad presupuestaria por no
incidir en gastos financieros.

         De conformidad con lo previsto en las Bases de Ejecución del  Presupuesto,  en el
artículo 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo2/2004, de 5 de marzo, y en los artículos 43 a 46 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Así como en virtud de la Resolución de la Alcaldía 720/23, de 19 de junio, por la que
se  efectuó  a  favor  del  Primer  Teniente  de  Alcalde,  la  delegación  genérica  de  las
competencias en materia de economía y hacienda abarcando tanto la facultad de dirigir los
servicios correspondientes, y la de gestionarlos en general, incluyendo la facultad de dictar
actos administrativos que afecten a terceros, comprendiendo las facultades atribuidas a la
Alcaldía por el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Por todo ello, tengo a bien resolver:

         Primero.-  Autorizar  la  Generación  de  Créditos  con  número  de  expediente  de
modificación de créditos 23/2023 por un importe total de 336,00 euros financiados por
nuevos ingresos en el mismo importe según el siguiente detalle:

AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

INTERVENCION

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIOS
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GASTOS GENERADOS

PARTIDA

DENOMINACIÓN

IMPORTE
FUNCIONA

L ECONÓMICA

13210 15101

Policía Local. 

Gratificaciones por servicios en 
otros municipios

245,01 €

13210 16000
Policía Loca.

Seguridad Social.
90,99 €

TOTAL GASTOS GENERADOS 336,00 €

    

INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACIÓN

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

462.00 Transferencias corrientes de otros 
municipios.

336,00 €

TOTAL 336,00 €

Segundo.- La presente modificación de créditos será inmediatamente ejecutiva desde su
aprobación.

Lo manda y firma el Sr. Primer Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, Hábitat
Urbano, Obras Públicas y Servicios, en Umbrete, a fecha de la firma electrónica.
 

  El Delegado, 
(firmado electrónicamente)

  José García Guerrero  

AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

INTERVENCION

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIOS
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 23                        46200                         
 0,00

UMBRETE
AUMENTO DE LAS PREVISIONES INICIALES DE INGRESOSAPRII

Nº Operación : 123100054
C. Operación :1/00/020/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2023

F. Orden : F. Pago :
Expediente : 2023/GCR_01/000015Fecha : 11/09/2023  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :      336,00Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

      336,00
Importe en Letras : TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS  EUROS

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS DE POLICIA LOCAL EN NERVA Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

11/09/2023 11/09/2023 11/09/2023

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

                             336,00      

Fecha de Impresión: 11/09/2023 11:49:45

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
      336,00

Año

Área :

Nº Aplicaciones :1

Factura :Registro FACE:
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 23             13210      15100                         
 0,00

UMBRETE
CREDITOS GENERADOS POR INGRESOSCGI

Nº Operación : 223101070
C. Operación :2/00/060/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2023

F. Orden : F. Pago :
Expediente : 2023/GCR_01/000015Fecha : 11/09/2023  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :      336,00Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

 23             13210      16000                         

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

      336,00
Importe en Letras : TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS  EUROS

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS DE POLICIA LOCAL EN NERVA Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

11/09/2023 11/09/2023 11/09/2023

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

             0               245,01                   0                90,99      

Fecha de Impresión: 11/09/2023 11:54:51

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
      336,00

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :2

Factura :Nº Plurianual : Registro FACE:


